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ESCRITO DE EXCEPCIONES DE MERITO - PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
(EJECUTIVO) DE: SALAZAR INGENIERIA S.A.S. - CONTRA: DENT HOLDING S.A.S. Y OTROS - RADICADO
NO. 2018-00295
saddy martin perez <saddyperez37@yahoo.com>
Mar 12/07/2022 15:24
Para:

Juzgado 41 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
felipegoyeneche@yahoo.es <felipegoyeneche@yahoo.es>

Señora
JUEZ CUARENTA Y UNO (41) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

REFERENCIA:

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO (EJECUTIVO)
DE: SALAZAR INGENIERIA S.A.S.
CONTRA: DENT HOLDING S.A.S. Y OTROS
RADICADO No.: 110013103041-2018-00295-00

Obrando en mi condición de apoderado de los señores JOSÉ LUIS PULIDO MARTÍNEZ, MARÍA
CLAUDIA RAMÍREZ MARTÍNEZ y CARMEN ELSY MARTÍNEZ DE PULIDO demandados dentro del
proceso citado en la referencia, estando dentro del término legal oportuno de traslado del auto de fecha
23 de noviembre de 2021 que libró mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 442 del
Código General del Proceso, por medio del presente correo electrónico, em permito remitir escrito de
excepciones de mérito, para los fines pertinentes.

Atentamente, 

SADDY MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ


